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PRESENTACIÓN 
 

 

a Revolución maderista estalló y triunfó. Yucatán, sin embargo, se encontró al 

margen de los acontecimientos. O ¿cuáles eran las preocupaciones de los yucatecos 

entre 1909 y 1914? Posiblemente muchas más de las que pudiéramos enlistar en este 

número de la Revista de la Revolución en Yucatán, pero algo es seguro: no era la llegada de 

los contingentes revolucionarios. 

En Yucatán, la vida continuó, y los cinco años previos a la llegada de Salvador Alvarado 

muestran una entidad en relativa calma en la cual la vida cultural era intensa. Tanto como 

para que las grandes noticias fueran el robo al Banco Yucateco, la llegada de yaquis 

enfermos de viruela, los robos realizados en la aduana de Progreso o las invenciones que 

podían hacer los jóvenes gracias a una tranquilidad que les permitió desarrollar su talento. 

La vida cultural nos muestra qué clase de películas se exhibían en las salas meridanas: 

italianas, danesas o francesas. Hollywood no había atiborrado el mercado del cine. También 

los melómanos se encontrarían de plácemes con la llegada de artistas como Adela Verne. 

Son años de redescubrimiento de lo propio, años en los cuales la mirada de Yucatán se 

desvió hacia sí mismo ïdigamos que un poco más de lo habitual ïpara encontrarse con sus 

propios artistas, como Ricardo Río, y con los testimonios fotográficos de Teobert Maler y 

sus incansables recorridos por zonas arqueológicas de la Península. Algunas de ellas, aún 

hoy están lejos de ser conocidas por el turismo y por los propios yucatecos. Por eso a 

nuestra sección La Otra Mirada le pudiéramos haber cambiado el nombre a Mirando 

Yucatán. 

Dejamos algunas ideas de los yucatecos acerca de las teorías sociales que recorrían el 

mundo, como el fantasma del socialismo, o el anarquismo, pero también acerca de la 

moralidad de los espect§culos. Siendo el cine tan ñgustadoò, la preocupaci·n por lo que 

veía la gente ïy los niños ïtenía que presentarse. 

Y nuevamente le invitamos, estimado lector, a conocer nuestro pasado. La Revista de la 

Revolución en Yucatán es un esfuerzo para acercarle un poco de la riqueza de la 

información. Esperamos, como de costumbre, que esta entrega sea de su agrado y sobre 

todo, de utilidad. 

 

L 
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NOTICIAS  
 

 

EL ANHELO O EPOPEYA D EL MILLÓN . 

ROBO AL BANCO. ïAVERIGUACIONES . ï

BIEN PRESOS. ïDETENIDOS. ïL IBRES. ï

CATEOS. ïPENAS DE ABUSO DE CONFIANZA 

Y FALSEDAD . ïOTRAS NOTICIAS . 

 

Onda de tristeza, pena y amargura ha 

soplado sobre Yucatán, como aquilón que 

no derrumba árboles ni edificios, sino ataca 

virilidades, enerva caracteres y desmoraliza 

con angustias, zozobras, decepciones y 

contrariedades, los espíritus de más temple 

y energías. 

Es censurable pero innato el anhelo de 

todos los hombres a las riquezas, al boato y 

la ostentación, y algunos no se detienen ante 

los medios que los llevan a ese fin. 

Se ha creído en público que ese es el 

origen de la desaparición de las cajas fuertes 

del Banco Yucateco de 750 mil pesos en 

billetes. 

El hecho de la sustracción del robo no se 

discute ya, es innegable. 

 

BIEN PRESOS. 

Desde luego que la policía tuvo 

conocimiento del hecho comenzó las 

pesquisas y averiguaciones, y detuvo al Sub 

ïdirector D. Fernando Urzáis y al ex ï

cajero que entregaba, D. Mateo Ponce, 

despidiéndose aquel de las oficinas muerto 

de pena y el otro con serenidad. Ambos 

fueron los primeros declarados bien presos. 

Urzáis sólo por abuso de confianza y Ponce 

por el mismo y falsedad, delito de que 

igualmente se inculpa a su yerno el Lic. 

Pascual Guillermo, a su hijo Eduardo 

Ponce, a su cuñado Elías Burgos y a su 

socio el comerciante D. Pedro Cámara 

Barrera. 

Las Sras. Escalante de Ponce y Ponce de 

Guillermo volvieron a ser incomunicadas y 

fueron declaradas bien presas, 

posteriormente. 

 

L IBRES. 

Lo fueron el otro yerno de Ponce, 

Arturo Escaroz, Demetrio Rojas, 

dependiente de Cámara y Ponce; Rogerio G. 

Cantón, hijo, ex ïempleado del Banco; 

Mamerto Grajales, Abelardo Canto y J. E. 

Pérez, mozos de la misma institución; el 

chauffer Cleofe López S. y dos criados de la 

familia Ponce. Estaban detenidos todos 

ellos para diligencias en este negocio. 

 

DETENIDOS. 

Se hallan con este carácter D. Joaquín 

Cantón Frexas, Tenedor de libros de P. 

Cámara y Ca., D. Ignacio Duarte Escalante, 

sobrino y socio de D. Mateo Ponce; D. 

Ramón Aguilar, corredor y cuñado del ex ï

cajero; D. Juan D. Duarte y D. Juan Valera, 

empleados, y el primero además pariente de 

D. Ignacio Duarte, las Sras. Enriqueta 

Escalante de Ponce y Rosario Ponce de 

Guillermo, esposa é hija, respectivamente,  

de D. Mateo y esposa la segunda del Lic. 

Guillermo. 

También fueron detenidos para 

diligencias el maestro alarife D. Eusebio 

González y las Sras. Cristina y María 

Chavero. 

 

CATEOS. 

Sin resultado siquiera aparente, se 

verificaron en las casas de los Sres. Urzáis, 

Rogerio G. Cantón, Juana Cirera o Casari, 

Rosario Madera, etc., y recogiéndose 

papeles y llaves en las que los Sres. Duarte, 

Ponce, Guillermo, Fábrica de Galletas, 
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almacenes de P. Cámara y Ca., y la fábrica 

de cigarros ñLa Nacional.ò 

 

BIENES INTERVENIDOS . 

La Fábrica de Galletas de E. Burgos y 

Ca., que representa $100,000 de capital, la 

negociación de P. Cámara y Ca., $40,000; la 

de ñCanteras de Ticulò con $200,000 en mil 

acciones de a $100, siendo Presidente D. 

Ignacio Duarte y Secretario D. Pascual 

Guillermo y estando en poder de D. Mateo 

la mayor parte de las acciones. En la fábrica 

de cigarros de J. Grajales y Ca. No se 

intervino porque el socio es D. Joaquín 

Duarte y no tiene intervención en los 

negocios de la familia Ponce. 

Respecto de las propiedades urbanas de 

D. Mateo Ponce, se señalan el chalet donde 

residía en San Cosme, la casa de enfrente, 

vivienda de su yerno Arturo Escaroz, un 

chalet sin concluir para su hijo Eduardo y 

como siete casas de palmas, debiéndose 

bastante con hipoteca del valor del terreno y 

los materiales y valuándose los predios en 

poco más de $40,000 de manera que lo 

intervenido no llega a $300,000 y 

naturalmente que faltan diligencias para 

precisar lo susceptible de embargo y 

secuestro, aún fallada la responsabilidad 

hoy en sumario. 

 

 
 

 

DEFENSORES. 

Háblase de que serán los siguientes: 

Lics. Perfecto Irabién Rosado, Serapio 

Rendón, José Inés Novelo, Liborio Marín 

Carrillo, Pastor Esquivel, José Trava R., 

Leopoldo Cantón y otros varios que en estos 

momentos no recordamos. 

 

PENAS. 

El nuevo Código castiga el delito de 

abuso de confianza con la misma pena que 

el de robo sin violencia más un tercio, y 

como el mayor castigo en el indicado delito 

no puede pasar de doce años de prisión se 

computaron 18 años para el abuso de 

confianza como máximun legal. 

El delito de falsedad que aprovecha a un 

acusado se castiga en caso de condena del 

inculpado con los dos tercios de la pena 

aplicada al delincuente, pero tratándose de 

parientes cercanos aún por afinidad, sólo se 

castiga con tres meses. 

 

MUCHA NOVELA . 

En este asunto han circulado muchas 

fábulas y urdimientos. Los datos ciertos del 

proceso fuera de las autoridades que han 

intervenido, nadie los conoce, y sólo por las 

diligencias ostensibles se pueden colegir 

uno que otro detalle. 

Todo lo que se dice de capitulaciones 

matrimoniales, complicaciones, hallazgos, 

etc., no son más invenciones, 

entretenimientos y hasta ostentaciones de 

saberlo todo. 

 

MÁS DECLARANTES. 

Ante el Juez declararon los 

comerciantes D. Ángel Toledo, D. 

Wenceslao Lizarraga Patrón y D. Manuel 

Pérez. 

Al medio día declararon también los 

Sres. Duarte que están detenidos. 
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ENFERMO . 

A consecuencia del incesante trabajo de 

estos días cayó en cama desde el sábado el 

Jefe de la policía secreta Sr. Prats, pero ya 

está aliviado. 

 

ÚLTIMAS DILIGENCIAS . 

En la mañana y tarde de hoy se han 

hecho por el Juez de paz comisionado al 

efecto, los inventarios de los muebles 

encontrados en la casa de la familia Ponce. 

Indudablemente será nombrado un 

depositario interventor. 

Asistieron a la diligencia varias 

personas y agentes de policía. 

 
EL DIARIO POPULAR, Tomo I, núm. 2, 14 de 

enero de 1908, pp. 1, 3-4. 

 

CRÓNICA BLANCA .  

 

Como de la high life se verificó el 

matrimonio del ingeniero D. Alfonso de 

Ibarrola con la Srita. Justina González 

Gutiérrez Aznar.  

ïUn nieto del Gral. Traconis, ex ï

gobernador del Estado, contrajo matrimonio 

con Cecilia Cuevas Molina, hija del popular 

Director de la banda de música del Estado 

D. Justo Cuevas.  

ïLa sociedad obrera ñPaz y Uni·n,ò dio 

un espléndido baile en que se congregaron 

como más de 250 parejas. Además de 

máscaras y trajes de fantasía se lucían la 

alba indumentaria del traje gráfico yucateco. 

 ïEn Temax se prepara el carnaval con 

amore. Los bailes se darán en los corredores 

del Palacio Municipal. 

 
EL DIARIO POPULAR, Tomo I, núm. 6, 21 de 

febrero de 1908, p. 2. 

 

 

 

 

 

GACETILLAS . 

IMPORTANTE TRANSACCIÓN. ïEl 

rico hacendado D. Juan Pedro Maldonado 

compró la finca Xmak, por Dzitbalché. 

OTRO SUICIDIO. ïUn hombre 

ahorcado encontróse colgado de un árbol de 

la hacienda Zodzil. 

POCA ANIMACIÓN. ïDecididamente 

la afición a los cuernos baja notoria y 

notablemente y así es que el beneficio de 

Corchaito por más bombo que se le quiera 

dar estará desairado. 

A TRES PESOS ARROBA. ïHa 

llamado la atención de la mayoría de los 

hacendados, refractarios a la liga de 

henequeneros, la decisión de la Cámara 

Agrícola de reservar la fibra hasta no 

venderla a tres pesos arroba y ahora sí van 

comprendiendo hasta los más renuentes que 

les conviene no estar separados. 

NO HUBO DELITO. ïEn las 

averiguaciones practicadas con motivo de la 

muerte de la niña Alpuche aplastada en 

Acanceh por un estante, el juez aclaró que 

había sido un accidente sin culpa de 

ninguna persona. 

D. JOSÉ ZAPATA. ïCon motivo de su 

regreso de Europa, este apreciable y 

distinguido caballero, ha sido felicitado por 

sus amigos que en gran número tiene en 

esta ciudad y en todo el Estado de Yucatán. 

BUENA LABOR. ïEn las oficinas 

meteorológicas y termo ïpluviométricas del 

Estado se está trabajando con fruto en la 

observación diaria y constante y la 

comparación de los datos acaparados en 

unas y otras regiones y que sirven para la 

climatología y la fijación de otros asuntos 

de radical y práctica importancia en la 

agricultura especialmente. 

 
EL DIARIO POPULAR, TOMO I,  NÚM . 10, 27 de 

febrero de 1908, p. 4. 
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GACETILLAS . 

VAPOR DEMORADO. ïEl 

ñEsperanzaò que debi· llegar ayer mi®rcoles 

a Progreso, no tocará hasta mañana. 

EN EL JAPÓN. ïNo ha hecho 

sensación el incendio formidable en que 

desaparecieron quince mil casas, porque los 

nipones se ocupan sólo de que pague China 

los enojos que les han causado los Estados 

Unidos con su Escuadra Blanca. 

FIESTA DE SAN CRISTÓBAL. ïLa 

animada y correcta de este suburbio se está 

celebrando con alguna concurrencia. 

EL ÁGUILA Y GIANTS. ïVa a estar 

muy reñido el match del domingo en que 

los del club Águila, de Progreso, quieren 

tomar revancha de los Giants que a su vez 

no quieren perder el campeonato que han 

ganado. 

CUIDADO CON LOS NIÑOS. ïDimos 

cuenta ayer de haberse desarrollado la 

viruela negra en algunos Estados de la 

República, y ahora que se han dado casos en 

la ciudad de ese mal y de sarampión, entra 

la estación mala en general y propicia a esas 

enfermedades. 

MUY BIEN HECHO. ïSe ha 

comenzado a castigar a los base ïballistas 

callejeros con fuertes penas. A los mayores 

con multas o arrestos de quince o más días 

en la estación de policía y a los menores con 

detención en la Escuela Correccional. 

Que escarmienten todos. 

TURCOS Y CHINOS. ïEstos son los 

extranjeros que más trabajo dan a la policía. 

Aquellos por delitos de sangre, escándalo y 

desórdenes y los celestiales por raterías. 

Muchos de unos y otros tienen que ver a 

menudo con la Junta de Sanidad por asuntos 

de limpieza. 

PRECIO DEL HENEQUÉN. ïSe ha 

sostenido el precio de 22 reales la arroba de 

la fibra en Progreso, pagadas ya las 

contribuciones. 

La libra del Manila sólo ha tenido un 

centavo más de alza sobre el henequén. 

 

EL DIARIO POPULAR, TOMO I,  NÚM . 20, 12 de 

marzo de 1908, p. 2. 

 

A ÚLTIMA HORA .  

ïEn el lago de San Cosme se arrojó 

Margarito Castro, falleciendo ahogado. El 

cadáver fue sacado como a la hora después 

de haberse verificado el suicidio.  

ïEn Constantinopla se quemaron 400 

casas quedando como tres mil personas sin 

hogares.  

ïEn Oaxaca se incendió el 

establecimiento de D. Ismael Robles. 

Calcúlanse pérdidas en $20,000.  

ïFalleció en Mérida, ayer en la 

madrugada, el Lic. D. Genaro González.  

ïCirilo Baqueiro (Chancil) se encuentra 

grave, temiéndose un fatal desenlace. 

 
EL DIARIO POPULAR, TOMO I,  NÚM . 21, 17 de marzo 

de 1908, p. 4. 

 

AURAS DE CARNAVAL . 

El tedio, la tristeza y la contrariedad como 

que se alejan de Mérida. 

El silencio reinante en plazas y calles es 

interrumpido por las alegrías carnavalescas. 

Momo ha disipado las densas nieblas del 

disgusto que reinaban en la ciudad de los 

Montejo. 

Viene, se aproxima el ruido de los 

cascabeles y las panderetas. 

Rostros rugosos, harinados, con muecas 

de farsa y saturados de rocíos de rojo, 

provocan a la risa, como que cosquillean en 

el cuerpo y dan alegrías a los espíritus. 

Ya se levantan las tribunas para asistir a 

la batalla de flores, a los paseos y al bando. 

En los aparadores se exhiben máscaras, 

dominós, trajes churriguerescos, 

serpentinas, confeti, etc. 

Sólo faltan unos cuantos días para que 

desfilen los pierrot, las estudiantinas, las 

comparsas y todo lo demás en ese 

maremágnum de la broma y el choteo. 
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No hay que poner mala cara en esos días 

que para penitencias tenemos muchos y 

largos desde el miércoles de ceniza. 

 
EL DIARIO POPULAR, Tomo I, núm. 6, 21 de 

febrero de 1908, p. 2. 

 
NOTAS DE CARNAVAL . 1908. 

 

EL CORSO. 

Estuvo antes de anoche muy gracioso, 

con luces multicolores en gran cantidad, la 

juventud femenina y masculina en 18 

carruajes y otros tantos automóviles, 

acompañaban el carro del dios Momo. 

La fantástica procesión carnavalesca 

hizo su recorrido atrayendo las miradas de 

vecinos y transeúntes de las calles del 

trayecto, habiéndose situado a su paso 

muchas familias ansiosas de ver el primer 

número del carnaval de 1908. 

No parece sino que el corso este enterró 

la crisis, o por lo menos, la hizo olvidar por 

instantes. 

Después del corso se organizó un baile 

del que se habla en otro lugar. 

 

EL BANDO. 

Dos carros alegóricos, el del LICEO y el 

CAKE WALK y tres cómicos 

MATRIMONIO, EL INFIERNO y 

DIÓGENES constituyeron la base de este 

desfile carnavalesco, pues se les agregaron 

charros en briosos y mansos corceles, 

vehículos de todas clases, muchos 

automóviles, ocupados por señoritas que 

lucían sus encantos con indumentaria 

carnavalesca unas y otras sencillamente 

trajeadas. 

Se preparaban otros carros de 

intencionada crítica y verdadera vis cómica, 

pero al fin no se presentaron. 

El primero que, como dijimos, fue el del 

Liceo, sociedad directora de los festejos, era 

una gran carroza en que se aparecían bajo 

sombrilla giratoria las Sritas. Lupe Castillo 

V., Josefita Rubio y Lucrecia Ancona. 

El segundo, con los atributos del baile 

americano, siendo figuras alegóricas las 

Sritas. María, Elisa y Amelia González, 

María Ugarte, Mercedes Sauri y tres niños 

más. 

En el cómico carro EL MATRIMONIO 

de invención de Felipe Peón Cetina, éste 

representó las dificultades del marido con 

sal y pimienta. 

En DIÓGENES salieron la linterna que 

usaba el protagonista de la alegoría en sus 

pesquisas y el tonel en que el filántropo 

viviera despreciando la vida cómoda y 

social. 

En EL INFIERNO figuraron como 

diablos los festivos Huecho Marín, Sixto 

García, Chito Novelo, Alberto Vales, 

Alfredo Zavala y José Juanes D. 

Las músicas poblaron los aires 

derramando notas y melodías alegres y 

quedó abierto el festival. 

 
EL DIARIO POPULAR, TOMO I,  NÚM . 12, 1 de marzo 

de 1908, p. 3. 

 

 

ACTUALIDADES . 

GALLOS DEL GÉNERO CHI CO, BASE ïBALL 

Y AUTOMOVILISTAS . 

Por más que las mallas, las perni ï

brincadoras etc., ocultar quieran las 

desafinadas melodías del pecho enfermo de 

tiples y tenores, el galleo sigue en su 

apogeo y forma las actualidades del día con 

los players de la Habana y los conductores 

de automóviles que van atropellando en las 

calles de la ciudad a gente inofensiva, pero 

poco cuidadosa de su personalidad. 

El estropeo del género zarzuelesco 

ínfimo no es cosa de llamar mucho la 

atención. 

En los tiempos actuales decadentistas y 

modernistas sólo son pecata minuta. 
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El público paga por adivinar lo que no 

oye, ni siente, ni ve y hay que darle gusto 

halagando sus sentidos. 

Presentadle Venus con o sin túnicas 

llamando la atención de los viejos verdes y 

los pollos decrépitos y se hará dinero mejor 

que con el arte. 

El base ball se creía que iba a tomar 

mucho auge, mucho impulso con la llegada 

de los cinco players habaneros. 

Pareceé de veras parece que no y que 

se ha enfriado el asunto. 

Esos jugadores han comenzado una 

práctica constante desde su llegada y no 

parece sino que le tienen desconfianza al 

Níagara y al Giant. 

La empresa ha de estar tamañita de un 

fracaso así como redondo, pero no supone, 

ni cree, ni juzga aprovechar las nueve 

argollas. 

Se han vuelto a registrar atropellos de 

parte de automovilistas ya no a yeguas que 

cuestan $800 y a cristianos cuya vida y 

mutilación puede por lo menos constituir un 

delito de culpa, sino a transeúntes pacíficos 

para asustarlos y a pequeñuelos que se 

divierten en juegos infantiles. Esto será una 

salvajada como el galleo, el pelotarismo en 

inglés y lo que uds. gusten, pero es cosa que 

sucede continuadamente. 

 
EL DIARIO POPULAR, TOMO I,  NÚM . 17, 8 de marzo 

de 1908, p. 1. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

ACTA INAUGURAL . 

 

 
 

En la villa de Peto a los 13 días del mes de 

Marzo de 1908, bajo presidencia del Sr. 

Gobernador interino del Estaco C. Enrique 

Muñoz Aristegui, reunidos el Jefe político 

del Partido Coronel Casimiro Montalvo, el 

Presidente del H. Ayuntamiento y demás 

componentes de la Corporación, otros 

funcionarios y empleados y los vecinos que 

se sirvieron asistir, en la Casa ïEscuela de 

niñas construida últimamente, se procedió a 

la inauguración del edificio habiéndose 

manifestado la gratitud del pueblo de la 

villa hacia el Gobernador Constitucional Sr. 

Lic. D. Olegario Molina y al interino Sr. 

Don Enrique Muñoz, a quienes se debe este 

edificio escolar, y que ha sido de la serie 

que la administración actual del Estado se 
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propuso arreglar con buena voluntad por el 

mejoramiento de la enseñanza, fundando 

santuarios para redimir a la niñez de la 

ignorancia y darle el pan del alma en medio 

de atractivos, entre torrentes de aire y de 

luz. El Sr. Gobernador interino declaró 

inaugurado el edificio y se congratuló de 

que Peto tuviera un local de las condiciones 

del que se estrenaba, para sus tareas 

escolares; y que aceptaba como justas y 

legítimas las manifestaciones hechas en loor 

del Sr. Lic. Molina, cuya labor estaba 

fructificando en el corazón de sus 

coterráneos que no olvidan los beneficios 

que debían a su administración. 

Se levanta la presente acta para 

constancia: -E. Muñoz Aristegui. ïCasimiro 

Montalvo Solís. ïArturo Escalante. ïDavid 

Casares. ïMariano A. Gorocica. ïV. 

Escalante G. ïJoaquín G. Lanz. ïAdolfo 

González R. ïPedro P. Ruz. ïLuis María 

Aguilar. ïR. Gutiérrez. ïJ. Espejo M. ï

Manuel Heredia Argüelles. ïDomingo Piña 

Díaz. ïF. Ibarra y de R. M. Alonso R. ï

Jaime Tió Pérez. ïRafael Cebada T. ïN. 

Borges. ïArturo Cirerol. ïAureliano 

Lizarraga. ïOcatavio A. González. ïJosé 

M. Escalante. ïElías Téyer. ïG. Esquivel R. 

ïE. Pérez Alcalá. ïLorenzo Arceo. ïIsauro 

Pérez F. ïDomingo Sánchez. ïRita J. Ruiz. 

ïModesta Rivero Sansores. ïAndrea 

Espinosa de S. ïMaría A. Ávila de Ruiz. ï

Mariana Jiménez de Ruiz. ïFeliciana Jibaja 

de A. ïTomasa Ávila y B. ïManuela 

Pastora Novelo. ïConcepción Gorocica M. 

ïRita A. Ávila y B. ïRosario Esther 

Goricica P. ïEsperanza Sierra M. ï

Catalina Montalvo. ïRita Ramírez. ï

Candelaria Aguilar. ïJustina Carrillo. ï

Faustina Aguilar. ïS. Fajardo G. ïElvira 

Ceballos. ïMaría S. Fajardo. ïNatalia 

Aguilar. ïIgnacia Fajardo G. ïCarlota 

Mendoza Mendoza M. ïMaría Vázquez P. ï

Aurelia Pérez. ïMaría Pérez Moguel. ï

Prudencia Pérez de Gorocica. ïManuela 

Ávila Bonilla. ïCasiana Moguel de P. ï

Salomé Horta. ïPetronila Moguel H. ï

Delfina Acosta de S. ïFilomena Sánchez E. 

ïIsabel Horta de Téyer. ïDolores Arceo. ï

Irineo Mendoza, Srio. 

 
EL DIARIO POPULAR, TOMO I,  NÚM . 24, 17 de 

marzo de 1908, p. 3.  

 

CUERPO DE PROFESORAS DEL ñCOLEGIO 

CIVIL DE NIÑAS ò DE LA CIUDAD DE MOTU L . 

 

 
 

El día 10 de Noviembre retropróximo, visitó 

en su gira oficial C. Gobernador  Del 

Estado, Dr. Nicolás Cámara Vales, la 

importante ciudad de Motul.  

Personas fidedignas nos han participado 

la buena impresión que le causó al Dr. 

Cámara Vales, el verdadero adelanto que 

ofrece el ñColegio Civil de Ni¶asò de dicha 

ciudad. 

Este marcado progreso se debe a las 

buenas gestiones de las autoridades, desde 

que se refundieron las escuelas de niñas en 

una sola, el día 4 de marzo de 1908. 

Merece pues la señorita Directora 

Antonia Cuevas, un efusivo aplauso, en 

unión de sus distinguidas colaboradoras, 

Sritas. Elvira Carrillo, Teresa de J. Cuevas, 

Mercedes Carcaño y Manuela González. 

La Srita. Cuevas se encargó de la 

dirección de la referida Escuela de Niñas el 

20 de Abril de 1908. 

 
EL ÁLBUM ESCOLAR, época 3ª, año 1, núm. 2, 

15 de diciembre de 1912, p. 5. 
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PLAYERAS . 

LA VIRUELA . -90 YAQUIS CON FIEBRE , 24 

CON VIRUELA . 

Progreso, Marzo 23 de 1908. 

En estos momentos se encuentran en el 

lazareto de esta ciudad, doce casos de 

viruela confirmada, más de la segunda 

partida de Yaquis que entraron a este puerto 

por el valor americano, se han mandado al 

Lazareto con viruela confirmada once 

individuos que hacen un total de veinte y 

tres casos confirmados y noventa individuos 

con fiebre, que probablemente se les declare 

la viruela. 

SERVICIO MÉDICO . 

Se ha distribuido el servicio médico en 

la forma siguiente: El Dr. Paullada, Director 

del Lazareto, encargado de los casos 

confirmados; el Dr. Juan Manuel García, 

Médico de ciudad, encargado de la 

inspección de los aislados para ir remitiendo 

al Lazareto los que vaya notando con 

viruela; el Dr. Ceballos, Comisionado de 

Salubridad del H. Ayuntamiento, se encarga 

de la inspección de carnes, curación de 

heridos y propagación de la vacuna y el Dr. 

Villaurrutia, se encarga de la visita de las 

casas de asignación y demás obligaciones 

del médico de ciudad; estos dos últimos han 

ofrecido gratuitamente sus servicios. 

Merecen un aplauso por su humanitario 

proceder y con gusto se lo tributamos. 

ACTIVIDAD EN LA JEFATURA POLÍTICA . 

Hoy o mañana temprano deben quedar 

concluídos tres grandes galerones que la 

Jefatura Política mandó hacer por 

disposición superior para los aislados. 

Nos parece que sería conveniente que se 

sujete a los aislados a ciertas medidas de 

aseo, dándoseles un baño, quemándoseles 

las ropas que tienen y proporcionándose 

otras limpias por los interesados, de esta 

manera, opinamos se evitaría el que dé la 

viruela a toda esa gente, que su principal 

defecto, es la falta de aseo. 

Antes de cerrar esta correspondencia, 

nos parece justo consignar que el C. Jefe 

Político, se multiplica en el cumplimiento 

de su deber, dictando órdenes de 

aislamiento, cuidando la alimentación de los 

aislados, remitiendo al Lazareto los nuevos 

casos que se presentan, y sobre todo, 

cuidando la propagación de la vacuna. 

Reciba dicho funcionario nuestra 

felicitación. Al César lo que es del César. 

El Corresponsal. 

 
EL DIARIO POPULAR, TOMO I,  NÚM . 30, 25 de 

marzo de 1908, p. 3. 
 

DOS INVENTOS DE UN JOVEN 

YUCATECO . 

FILTROS ECONÓMICOS . ïL ÍQUIDO PARA 

CONSERVAR FRUTAS POR VARIOS MESES. 

El inteligente joven ticuleño don Octavio 

Gutiérrez G., acaba de dar fin a dos 

inventos que han de ser de gran utilidad 

pública, como podrán juzgar nuestros 

lectores por los siguientes datos: uno de los 

inventos es un aparato de forma cilíndrica, 

hecho de barro y arena, en forma de filtro, 

con un agugero en la parte inferior por 

donde destila el agua limpia de impurezas y 

completamente potable. 

La gran ventaja de los filtros de Ticul es 

que podrán venderse a un precio que no 

pasará de un peso y por consiguiente estarán 

al alcance de las familias más pobres, 

librándolas así de infinidad de 

enfermedades que ocasionan las aguas de 

que se sirven. 

Podrán hacerse filtros a que nos 

referimos del tamaño que se desée y a su 

baratura se agregará su aspecto bonito y 

decente. 

El otro invento también es digno de 

tomarse en consideración: es un líquido con 

el que el señor Cuevas ha conseguido 

conservar perfectamente aguacates, los que 

sacados después de cierto tiempo han 

madurado a los tres días. 
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Cree el mismo señor Cuevas que los 

aguacates podrán conservarse en el líquido 

de su invención hasta por seis meses; y si 

bien no ha hecho el experimento con otras 

frutas, es de esperarse que el resultado sea 

igualmente favorable. 

El líquido de referencia no contiene 

ninguna sustancia venenosa o nociva a la 

salud. 

Felicitamos al estimable joven inventor, 

deseándole buenas utilidades. 

 
La Revista de Mérida, 28 de septiembre de 1909, p. 

2. 

 

ESCÁNDALO , RIÑA Y LESIONES EN EL 

ATRIO DE CATEDRAL .  

Por una ñellaò se maltrataron de palabra 

yéndose a las manos dos jóvenes conocidos, 

habiendo resultado uno de ellos con una 

lesión en la nariz. 

El hecho que ocurrió a las puertas de la 

Catedral, produjo gran escándalo, sin que la 

policía se hubiese dado cuenta. 

El herido que se apellida Gutiérrez tomó 

rumbo a su casa en un coche de sitio. 

El heridor, se dirigió también a su casa a 

pie y sin sombrero, por habérselo 

destrozado su contrincante. 

El suceso ocurrió a la una de la tarde de 

ayer. 

 
La Revista de Mérida, 11 de octubre de 1909, p. 2. 

 

MACUM DE MERO . 

Un señor Basto citó a un tal Couoh para 

que dé  razón de dos meros que le confió 

para llevar a casa de un marchante de aquél, 

a quien los tenía vendidos, en vista de que 

dichos meros, que, según afirma el quejoso 

estaban hermos²simos y dec²an ñcomedmeò, 

no llegaron a su destino. Basto desea saber 

el paradero de los pejes, pues se los reclama 

la  persona que se los pagó por adelantado y 

se quedó con las ganas de comerlos. Couoh, 

que resulta más peje que los mismos meros, 

se disculpa con Basto, diciendo que estaban 

tan hermosos, que no pudo resistir la 

tentación de aderezarlos en macum, para 

obsequiar a unos amigos. Para que acabe de 

hacer la digestión de los pececitos, le darán 

a Couoh, en la Central de Policía, 

bicarbonato a grandes dosis. 

 
LA REVISTA PENINSULAR, 15 de abril de 1913, p. 4. 

 

CONTRA PROGRESO NO SE ASEGURA. 

¡Y LOS CAMBIOS SUBIENDO ! 

 

Ayer tuvimos ocasión de estar presente en 

momentos en que un comerciante de esta 

plaza procedía a la apertura de varias cajas 

de objetos de base ball. 

Solamente porque a nuestra propia vista 

se llevó a cabo la apertura de dicha caja 

podemos creer lo que vimos. El dicho 

comerciante con el documento que se le 

envió de los Estados Unidos procedió al 

recuento de los artículos que contenía la 

caja, y no con gran sorpresa, pues ya está 

acostumbrado a que le falte algo en los 

envases, pero sí con mayor sorpresa que en 

otras ocasiones, pudo ver que en una sola 

caja que le debía contener 24 pares de 

guantes, sólo habían 7 pares; que en otra en 

que debía haber según la nota 40 bolas, 

solamente había 16 y así por el estilo, 

viéndose huellas en la caja, que 

demostraban claramente el descaro con que 

se había practicado el robo. 

Otras veces nos hemos ocupado de estos 

robos, dedicando editoriales al asunto, pero 

por desgracia continúan cometiéndose, al 

grado de que como en nuestro puerto van 

siendo nuevamente frecuentes, los 

comerciantes americanos, en previsión de 

reclamaciones han acordado no asegurar 

mercancías por pérdidas parciales, 

destinadas a Progreso, lo que en buen 

castellano quiere decir que el asegurador 

pagará en el caso de extravío completo de la 

caja ó bulto, pero no pagará nada si la caja 
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llega aunque sea con uno solo de los 

ejemplares de las mercancías que se 

aseguraren contra robos. 

Es lástima que no se redoble la 

vigilancia de las mercancías que vienen para 

el comercio yucateco que tanto perjuicio 

sufre con esto, tanto más ahora que el 

cambio sobre el extranjero está a un tipo tan 

alto que hace imposible equipararlos con los 

tipos a que fueron calculados al hacerse los 

pedidos.  

Esperamos de las autoridades marítimas 

y de todas las del vecino puerto que podrán 

gran empeño para remediar tal mal. 

 
LA REVISTA PENINSULAR, 16 de abril de 1913, p. 7. 

 

SOBRE EL ASUNTO DEL CIERRE 

DOMINICAL . 

Hace algunos días el señor don Ramón 

Gasque, Presidente de la Comisión, que fue 

nombrado por el Centro de Dependientes 

para conseguir el cierre dominical, se 

dirigió a la Colonia Otomana en Mérida, 

representada por la Cámara de Comercio 

ñSiriosò, invit§ndola a colaborar para que el 

descanso entre nosotros fuese un hecho real 

y positivo. 

La C§mara de Comercio ñSiriosò acept· 

galantemente la invitación, y contestó en 

atento oficio que ñpara la soluci·n 

definitiva del descanso dominical, y 

accediendo a su indicación, la Cámara había 

nombrado a los señores Salomón Farah, 

Abdo Borge, José Curi Azma y Manuel 

Eljure, para integrar la Comisión que 

debería ponerse de acuerdo con os 

miembros de la Comisión del Centro para 

llevar a cabo el noble fin que se proponen. 

Al mismo tiempo, el presidente de la 

C§mara de Comercio ñSiriosò se¶or Jos® 

Rehani, manifiesta ñque le es grato anunciar 

que casi en su totalidad los comerciantes, 

socios de la Cámara referida, han acogido 

con agrado la idea y están dispuestos a 

cooperar para su realizaci·nò. 

Esta respuesta llenó de esperanzas a la 

Comisión del Centro y previo acuerdo 

anoche se reunieron en el local del Centro, 

los representantes de los Sres. otomanos, 

antes citados, y los miembros de la 

Comisión del Centro, señores Antonio 

Pérez Ramírez, Adriano Mena, Carlos 

Arcudia y Leonardo M. Alcocer, todos bajo 

la presidencia del Señor Gasque. 

Ambas comisiones trataron acerca de la 

forma práctica de llevar a feliz término el 

descanso dominical, acordando tras de 

algunas breves discusiones, visitar en 

comisión del Centro de Dependientes a 

todos aquellos comerciantes que pertenecen 

a la Cámara de Sirios y que no hayan 

firmado su conformidad en el asunto para 

conseguir fijar el domingo 4 del próximo 

mes de mayo para el cierre definitivo de los 

establecimientos comerciales. Saldrán a 

hacer la mencionada visita el domingo 

próximo. 

La comisión otomana hizo ofrecimiento 

decidido de trabajar con ahínco porque la 

causa llegue a un fin práctico entre sus 

colegas que son en su mayoría muy afectos 

a todo aquello que tienda al progreso, y que 

esté aparejado con la civilización de los 

pueblos y que redunde en beneficio de sus 

semejantes. 

Ya lo saben, pues, las familias, desde el 

día 4 de mayo, las tiendas, tanto de 

abarrotes como de lencerías, no se abrirán 

durante los domingos. 

 
LA REVISTA PENINSULAR, 19 de abril de 1913, p. 3. 

 

 

 

 

 

 



15 15 

EL FUEGO CONVIRTIÓ EN  CENIZAS EL 

PATRIMONIO DE POBRES  VIUDAS . 

INFORMACIÓN GRÁFICA D EL ÚLTIMO 

INCENDIO OCURRIDO EN  EL VECINO 

PUERTO DE PROGRESO. 

 

 
 

Esta fotografía fue tomada en los momentos 

en que comenzaba el incendio verificado en 

Progreso el día 27 del actual. En ella se ven 

las casas destruidas por el fuego y la única 

que se salvó de la calle 27, no sin sufrir 

serios desperfectos. La de huano fue 

propiedad de la señora Sahara Estrada Vda. 

de Elorriaga (en ella empezó el incendio), la 

de la esquina de la señorita Rendón, la que 

le sigue a la de huano de la señora Manuela 

Talavera Vda. de García, la de balcón de la 

señora Manuela López Vda. de  Gamboa, y 

la que se le ve únicamente la ventana, del 

señor don José Juanes, todas estas casas 

fueron reducidas a cenizas, excepción de la 

de la esquina que es a la que anteriormente 

nos referimos. 

 
LA REVISTA PENINSULAR, 30 de abril de 1913, p. 1. 

 

 

 

 

 

 

SE PRESENTARON LOS INDIOS EN EL 

MOMENTO EN QUE FIRMA BA. 

Un día del año de 1872, en el pueblo de 

Tixmeuac, en el momento en que contraían 

matrimonio don Nicolás Peralta y la 

señorita Encarnación Hernández, se dio 

aviso de la presencia de los indios y la joven 

esposa no pudo firmar el acta de su 

matrimonio, por el estupor que le causó la 

noticia que le llegó en los precisos 

momentos en que tomaba la pluma para 

firmar, después de haberlo hecho su futuro 

esposo. Como ya antes se habían casado 

religiosamente, no se ocuparon de legalizar 

el acto civil y vivieron muchos años bajo el 

mismo techo, hasta que la señora murió. 

Los parientes de ésta, en vista de que dejó 

algunos bienes de fortuna y de que no 

existía ningún heredero de su matrimonio, 

denunciaron el intestado. Pero he aquí que 

el marido, que aún vive, sale a la palestra y 

no solamente niega haber sido esposo de la 

Hernández, sino que afirma que los bienes 

que existen son suyos y que están a su 

nombre. Los herederos sostienen la 

posesión del estado matrimonial de Peralta 

y piden que sus bienes sean listados en el 

intestado de la señora Hernández de Peralta. 

Ayer fue presentado el escrito 

respectivo al Juez primero de lo civil, quien 

resolverá el caso. 

 
LA REVISTA PENINSULAR, 6 de mayo de 1913, p. 4. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 




















































































